
ORDENANZA Nº 2101/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: DONASE al Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba, con cargo 
para que éste efectúe la construcción del edificio del Jardín de infantes Manuel 
Belgrano de Capilla del Monte, el inmueble que se describe a continuación: Una 
fracción de terreno, ubicada en la Manzana “C” , designado como lote 18, del 
plano de Mensura, Unión y Subdivisión Expediente 0033-015201/06, que mide y 
linda: lado F-C 60,00 metros al N.E. con lote 19 y con lote 17; lado C-D 40,00 
metros al S.E. con calle Lavalle; lado D-E 60,00 metros al S.O. con calle Fernando 
Fader y por último lado E-F 40,00 metros al N.O. con lotes 7, 8, 9, 10 y parte del 
11, cerrando de esta manera el polígono haciendo una superficie total de 2.400 
m2. , inscripto a nombre de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
Antecedente Dominial: Matrícula Nº 1.046.362; Nº 1.046.363; Nº 1.046.364 y Nº 
1.046.365 
Nomenclatura catastral: D:23- Ped.01- Pblo.06-Circ.:05- Sec.:04- Mz. 081- P.:018- 
Cta. Nº 2301-2.559.264/9. 
 
Artículo 2°.-:Comuníquese, córrase vista al  Tribunal de Cuentas,  publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 12 días del mes de 
junio de 2008.- 
 
Firmado:  LAURA VERGERIO              MARCELO RODRIGUEZ 
                    SEC.C.D.                                  PTE. C.D.                       
 
DECRETO Nº 077/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2101/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 12 de junio de 2008.- 
 

Capilla del Monte, 20 de junio de 2008.- 
Firmado:   JUAN A. CALDERATO           ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                           INTENDENTA MUNICIPAL . 


